
Ar SRA. CONSTANZA MEDINA

Que con fecha 30 de Julio del 2019, se recibió Ia solicitud de información pública No

MUO42T0001831 mediante la cual requiere : "Estimados hs). la remisión del

listado vioente a la fecha. de correos electrónicos oertenec¡entes a los reDresentantes de

todas las orqanzactones v qruoos orqanizados de la soc¡edad c¡v¡|, con dom icilio en la ciudad

de Chillán, oue havan sido beneficiadas con fondos esporádicos, subsid¡os o oatroc¡nados Dor

el De mento 'ones Comde un¡tar¡as de la llustre Dd rfe Chillán

desde el año 2012¿la feeba-

El Decreto Alcaldicio No 512212015, del 21 de julio del 2015, el cual delega facultades al

Administrador Municipal o quien Io subrogue, para firmar todos lo documentos relacionados

a la Ley No 20.285 "Acceso a la Información Pública".

En cumpl¡miento de lo dispuesto en el punto 2.3., de la Instrucción General No 10 del

Consejo para la Transparencia, que exige efectuar una búsqueda de la información

requerida, comunico a Usted que, realizada aquélla y agotados todos los medios a nuestra

disposición para encontrarla, se comprobó que los correos electrónicos Dertenecientes a

los reDresentantes de todas las orqa izaciones v oruDos oroanizados de la

sociedad civil. con domicilio en la ciudad de Chillán. oue havan sido beneficiadas
con fondos esporád¡cos, subsidios o patroc¡nados por el Departamento de
Oroanizaciones Comunitarias de la Ilustre Municioalidad de Chillán, desde el año
2017 a la fecha, se informa que no existe lo solicitado. Lo anterior, por cuanto, el

Depaftamento de Organ¡zaciones Comunitarias no entrega subsidio y además los correos

electrónicos de los representantes de las organizaciones funcionales son privados o

personales, por cons¡gu¡ente no se pueden dar a conocer.

Con la notificación de esta respuesta, se da por terminado ante este órgano el procedimiento

admin¡strativo de acceso a la información correspondiente a su solicitud.
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r. rúuNtctPALtDAD DE cHtLLAN
TRANSPARENcTa - AccESo A LA tNFoR¡JActóN PúBLtcA

ORD: 101/ 2OA9 l20tg
ANT.: Solicitud No MU042T0001831 de
fecha 30 de Julio del 2019.
MAT: COMUNICA LA INEXISTENCIA
INFORMACIóN SOLICITADA.

Chillan, 27 de Agosto de 2019.
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